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BUIN, O 9JUL 2019

DECRETO ALC. NO ?-t7+ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y
63 de la Ley No 18.695. Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipalidades y sus modificac¡ones; lo
dispuesto en el Título I Art. 60 y s¡gu¡entes de la Ley No 18.883, Estatuto Adm¡nistrativo
para Funcionarios 1.4 u nicipales.

CONSIDERANDOl

1.- El Decreto ALC. No 1097 de fecha 10 de Abril de 2019, que aprueba la prorroga del
nombramiento a contrata de don Pablo Cristóbal Gut¡érrez Muñoz, Abogado, asimilado al Grado
70 de la Planta Profes¡onales, a cumplir labores profes¡onales como Asesor Jurídico, dependiente
de Alcaldía, a contar del 01 de Abr¡l hasta el 30 de Junio de 2019, ambas fechas inclusive.

2.- Que es necesar¡o nombrar a contrata a don Pablo Cr¡stóbal Gut¡érrez Muñoz, para que

efectúe labores profesionales en la Unidad de Asesoria lurídica, depend¡ente de Alcaldía.

3.- Que con el nombramiento contenido en este decreto, no se excede del cuarenta por ciento
del gasto de remunerac¡ones de la Planta Munic¡pal.

4.- El Memo No f73 @2/O7/2019), enviado por el Adm¡n¡strador Munic¡pal, mediante el

cual instruye el nombram¡ento a contrata de don Pablo Cristóbal Gutiérrez Muñoz, asimilado al

Grado 70 de la Planta Profesionales, a contar del 01 de Julio de 2019.

5.- El Decreto ALC. No 2044 de fecha 03 de Jul¡o de 2019, Decreta Feriado Legal de don
Gerónimo Martini Gormaz - Secretario Mun¡cipal, a contar del 08 de Jul¡o al 26 de Jul¡o de
2019, ambas fechas ¡nclus¡ve; y nombra a doña lrma Vargas Reinoso - Encargada de Recursos
Humanos, como Secretar¡a Mun¡c¡pal Subrogante, con todas las atr¡buciones ¡nherentes al cargo y sin
perju¡cio de sus actuales func¡ones.

DECRETO

1.- Decrétese la prórroga del nombramiento a contrata de don PABLO
CRISTOBAL GUTIERREZ MUÑOZ, Cédula Nacional de Identidad No 17.391.999 -9,
Abogado, para que efectúe labores profesionales como Asesor Jurídico, dependiente de
Alcaldía, a contar del O1 de Julio de 2019 hasta el 3O de Septiembre de 2019,
ambas fechas ¡nclusive, o antes de esa fecha s¡ no fueran necesarios sus servicios.

2.- Dicho nombram¡ento se efectúa asimilado al Grado 7o de Ia Planta Profesionales
de este lYunic¡pio.

3.- Dejase establec¡do que el func¡onar¡o cuenta con reg¡stro en la Contraloría
General de la Republica.

4.- Por ¡mpostergables razones de buen servicio, el funcionario asume en sus
funciones a contar de la fecha señalada en el Punto No 1. sin esperar la total tramitación
del presente Decreto.

5.- Páguese al funcionario señalado la
impútese el gasto al Subtítulo 21, "Gastos en personal,,
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